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"tinto 1.° Las leVies obligarän en la Peninsti-
ieks Ealeares y Canarias, § los veinte días de
gonaulgación Si eu ellas no aie dispusiera otra
2, se entiende hecha la promulgación al dia que
tina la inserción de La ley en in Gaceta oficial.
et. 2.•° La ignorancia de lag leyes no excusa
;u cumplimiento.
e. 8, 6 Las. leyea no leudan efecto set-actinio,
D depusieren lo contrario.— (Código civil vi-

Rol! Deudo 4 Inetrantit'm de 24 da:Esera k x9o3

r'dcfflo 28. Las corporacionen provincialea y
2icipaies abonarän, en primer termino, ei No-
4 Ntarles que antoricen las subastas, los de-

lira per ellos devengados y los suplementos ade-
ralos por los anismos, asi como los derechos de
ación de los SIIWICiCW en los periódicos oficia-
cuidando de reintegrarse del. rernatante, silo
ima, del importe total de los referidos gastos,
rayo cargo son, con arreo a lo diapneato en la
a -a a dej. arl. 8 '�

SUSCRIPCIONTARTICULAR

12821 f021:102A Pesetas F1JEBA rE counorra Pesetas

Un raes. . • . 15 	 Un mes.
Trimestre . o . 12O Trimestre .
Seis meses . o 	 Seis meses.
Un ano. . • .&6 	 jUiiao.

Ndmcro ;suelto, 40 céntimos de pesete

Se publica todos los dian excepto los domingos
t

i

I !
g

los settorea Alcaldes y Secretarios reciban este
Bonteenir dispondsan que se fije un ejemplar en el
aitio de coaturaibre, donde permanecer hasta ei re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en les Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
st pasaran a los editores de los mencionados pe-
ir ódicos.

(Ordenes-de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 3854
Los seriores Secretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este .VOLETIN, coiecciorzados para su encuader-
nación, que deberä verificarse al final de cada año,

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición.
4.' del pliego que ha servid ' de t aee para la su
basta, no se insertará ningún edicto ä anuncio que
sea á instancia de parte sin que i abone-n los intere-
sados ei importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 4('S
céntimos de peseta.

No se insertard edicto d anuncio alguno ä ins-
tancia de pare sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción a razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTMTE.—Inmediatareente que

-

linee
Y. el If.ey Lon Alfonso XIII (que

w guinde). S. IL la Reina 1')oftra Nic- I
Engenia y SS. AA. PR . fe';' Princi-

il Astenias A infantes, CO titilan
edad! en SU Imposlante salad.
)eignel tetado 	 den*
sorsae de la Aug-rsle PE gú

«Gaceta> 14 Noviembre 19 1)
44 .4 *.vt 414 .4 64 4N ek ifrt •k- 6464 6*
4drEinistración Central

ig 	 Utgilliritu

CIRCULAR

u, Debiendo procederse a la renovación
lb bienal de las Juntas provinciales de
)1j Beneficencia, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 12 de la Ins-
trucción de 14 de Marzo de 1899, es-

1di la Dirección general estima conve-
r miente recordar a los seüores Gober-

Badores, excelentísimos e ilustrísimos
señores Obispos de las respectivas
Diócesis y Juntas provinciales de Be-
Beficencia el cumplimiento de ese ser-
vicio y los preceptos que le regulan,

24 para que queden constituidas las Jun-
tas en 1.° de Enero de 1922.

Prescribe el artículo lo de la Ins-
trucción vigente que las Juntas pro-
einciales de Beneficencia constaran de

siete a 1i Vocales; pero como la prác-
tica ha demostrado que la falta de asis-
tencia a las sesiones de unos Vocales
o las muchas ocupaciones de otros
producen un lamentable retraso en los
despachos de los asuntos encomenda-
des a la ilustración de las Jnntas pro-
visionales de Beneficencia, y como
consecuencia, un entorpecimiento en
la administración de este ramo, se ha-
ce preciso, para obviar este inconve-
niente, que el número de Vocales que
constituya dicha Corporación se am-
plie allí donde no esté establecdo
hasta el máximun que señala la expre-
sada disposición, para lo cual, al pro- 1 atención de las personalidades que han
ceder a la renovación bienal de las I de hacer las propuestas de Vocales
Juntas, deberán concretarse hasta el
número II que marca la Instrucción
vigente los Vocales que las formas en
las respectivas provincias si ya no fue-
se este número de que costen.

Establece además la expresada Ins-
trucción en el artículo referido que los
Vocales han de ser vecinos de la ca-
pital de la provincia y lo más caracte-
rizado en ilustración, moralidad y celo
por la Beneficencia; y aunque esta
Dirección general estima que es inne-
cesario recordar este precepto, pues
no cabe dudar que en las propuestas
que eleven a este Ministerio han de
tenerse en cuenta esos dotes y condi-
ciones, y han de proponerse segura-
mente las personas mas dignas y de
mas reconocido celo en la población
por los intereses de la Beneficencia,

derecho a proponer establece el se-
gundo párrafo del referido articulo.

Las Juntas provinciales, pues, con
arreglo a las prescripciones expresa-
das y demás concordantes, procede-
rán inmediatamente a declarar las va-
cantes que deban ser provistas en la
actual renovación, comunicándolo a
esta Dirección para su conocimiento
y a los Gobernadores y Prelados pa-
ra que puedan formar las ternas co-
rrespondientes y elevadas a esta Di-
reccion en todo el mes de Noviembre,
acompañando relación de los señores
Vocales que les corresponda cesar en
31 de Diciembre próximo venidero
y de las demás vacantes ocurridas y
que han de ser substituidos por los
que sean nombrados.

Esta Dirección general espera del
reconocido celo de V. S. que se sirva
prestar a este asunto todo el interés
que merece, y excitar el celo de la
Junta que preside para que con ur-
gencia proceda al cumplimiento de
cuanto queda ordenado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de Octubre de 1921.--
El Director general, A. Alas Pulma-
riño.
Señor Gobernador civil de...

(«Gaceta i Noviembre 192 1)  

tarepcco es ocioso recordarlo, porque
solamente con tales condiciones po-

I dián las Juntas llenar cumplidamente
I la alta misión que les está encomen-

dada.
Es asimismo muy oportuno tener

presente que, según el artículo ir de
; la Instrucción, estos cargos son incom-

patibles con los de diferentes Juntas
de Beneficecia y los de Vocales de
Juntas de Patronos y Patronatos, Ad-
ministrador, Encargado, Director o
Representante de Fundiciones benéfi-
cas, sobre cuyo punto esta Dirección
general llama muy especialmente la

para que al llevarlas a efecto se cer-
cioren, hasta donde sea posible, de
que las personas que figuren en las
ternas no están incursas en dicha in-

compatibilidad.
Por último, deberá asimismo tener-

se muy en cuenta lo determinado en
el articulo 13 de la Instrucción, se-
gún la rectificación del mismo, publi-
cada en la (Gaceta de Madrid» de
1899, el cual dispone que las pro-
pueslas se harán en las ternas por los
Gobernadores civiles, los Presidentes
de las Diócesis (es decir, por los Pre-
lados) y por las mismas Juntas pro-
vinciales, sin perder de vista la com-
pensación que por lo que respecta al
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DISTRIT o DE CORDOBA
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Número 8 484

Núm. 4.119

Don Luis Espina y Cape, Ingeniero Je-
fe del Distrito.
Hago saber: Que el señor G-oberna -

einn civil d e la provincia he decretado

con fecha 4 de Nevie.mbre de 19 '1 sal-

vo tne¡or de(echo y sin perjuicio de ter-
cero, la admisión de una instanci e pre-
sentada por don Miguel Calero Canta-

dor, "r cilio de. Villanueva de Córdoba,

a las once horas y minulos del die 17

de Octub re de 1921 e edicitardo la con-

cesión dr una rn. ine de hulla nombrada
'San Pedro" expedierte número 8.434
sita en el paje llama rlo (Piedra del Ai-
re», del termino municipel de Ab-
enuz,

E! punto de partida será la un mojón

de piedra. en seco situado a unos 100
metros epreximaclament e , al «Luz de

Piedra del Aire,.
Desde él, hasta la 1.° estaca, se me-

diran 200 metros al Norte, de 1." a 2,a

500 metros al Este, de 9.' 3.' 401 me-

tros al Sur, de 3 .." 'a 1 00(1 metros al

Oeste, ele 4.' a 5. 400 metros al Norte,
y de 5 a 6.° 500 metros al Este, que-
dando asi cerrado el perimetro ele las
40 pertenencias que se solicitan.

Lo que de orden del señor Geberna-
dor cvil de • la provincia, se hace públi-
cte pare que dentro del plazo legal de
-días puedan formularse las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Córdoba a 9 de Noviembre de 1921.
--El Ingeniero Jefe, Luis Espina y
Capo
rieeeeeeneeneertenenneeene.eseeeeerseeeeee

iN re& :atoe
AGUILAR

-Núm. 4.066
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Octubre de
1921.
Sesibe supletoria de la ordinaria del

dia 1. 0 de Octubre celebrada

27.407471 pesetas, por los diversos
eeptos que la integran.

Se aprolaaroa asimismo las t'eh
nes de socorros a presos pobres y
tos de a cárcel del partido en el
pio mee, ascendentes a 1944 15 la

taf3-
Se aprobaron de

guientes gastos:
Por haberes de escribientes tei

reros en el mes de anterior, 310
tüs.

Por los jornales de la Guardia n
eipal, Porteros-ordenanza y dem á
pendencia subalterna del Ayuntar
to en el propio mes, 2.37012 1
tas.

Por los satisfechos a /os matarif
igual período, 197'75 pels'etas.

Por los de limpieza diaria de la
Consistorial, 62 pesetas.

Por efectos timbrados pa ra la S
tara y Alcaldía y para a Con
ría, 69'50 y 9985 pesetas, respec
mente.

Por material de escritorios pi
Secretaría, 42 pesetas.

Por varios impresos para la Se(
da, 45'50 pesetas.

Por plumas y tinta para la n
dependeneia, 9 pesetas.

Importe del primer trimeete
Contingente asignado a este muni
para gastos de la telefonía provi
803 pesetas.

Por reparación en la casa y e
del Juzgado de primera instancia,
Pesetas.

Por compostura de las sillas de
gado manicipa , 12 pesetas.

Por c bese de alba:Verla en el p
de San Juan, 200'38 pesetas.

Por yeso para el tape de boye
15 pesetas; y

Por una, soga para el servicio d
meritorio, ld`r, pesetas.

Se aprobó por unanimidad el 1
de diste ibuoión de- fondos peral
de Agosto hasta la total suma de '
pesetas, disponiéndose su publ
en el BOLETÍN OFtetAln de la p
cia.

Se admitió la dimisión presi
por el portero mayor de la C.
eión Juan Romero Meteoz, prom
dose a dicha plaza a que lo es se

l
Juan Autenio Chavarria Cant

i para sustituir a 4ste, al Sargent
rado Vicente Ca 	 u,ñete Beato, q
sido con aunar oridad.

A propaesta del seüor Algar
se acordó eletyar un sentido in
telegráfico al Excmo. Sr Pres
del Consejo de Mioistros con mot
los luctuosos incidentes ocurrido
Zona da Melilla, ofreciéndole o
Insta motivo el modesto apoyo
y material de la Corperación, pa
nuar en lo posible los doloros
efectos de aquellos.

Sesión ordinaria del día 8
Presidente, el senior Alcalde di

Maria de Mora Chaeón.
l'z'o tuvo efecto por fa i te de r

suficiente de senores Concejales.
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el 3 de 1921

Se aprobó el acta de la anter i or. 	 gJ. cel ario.
La Corporación quedó enterada del 	 Se acordó gratificar a un vecino por

estado de la bolsa de quiebra. 	 haber dado muerte a un animal da-
Se acordó adquirir dos calderas para ! fino.

Se admitió la dimision del peon cami-
nero Angel Garcfa y se nombró a don
Joré Delgado Anzurve.

Se acordó la distribución de fondos 	 Se nombró al oficial don José Mora-
1i les Franco para entregar en el Instituto

Geográfico y Estadistico de Córdoba, el
Censo de población.

Presidente el Alcalde don Francisco
Toro González.

Se designó al Concejal don José Ce-
cilia para que represente a la Corpora-
ción en Junta para el presupuesto Can-

el Matadero.
Se acordó socorrer a varios vecinos

pobres y enfermos.

del mes actual
Se aprobaron los gastos menores de

este Muntamiento del mes anterior.
Se acordó quedara sobre la mesa las t 	 Se aprobb el expediente de sobreve-

cuentas presentadas por el perito muni- nida del soldado José Gaiisteo.

m. 273»trArferg4;19. 5 e ?hiel Núm. 972 15 de Noviembre de 1951

	

cipal de las obras hechas en las escue- 	 Se acordó se hagan las obras necesa-

len. 	 rias en el C-rnenterio de esta Ciudad y
Se acordó al hega por Administración en cuanto a su amplia' ión que por la

Las obras del Matadero público, nne vez Comisión respectiva estudie la forma de
que se eollcite la exención de subasta hacerse.
delseñor Gobernador. 	 Quedó para la próxima sesion la sus-

Se aprobaron las cuentas de los gastos cripcion para los hesidos y enfermos de

hechos en la feria Real. 	 Africa.

	

Se acordó el arrendamiento de una 	 Sesidn ordinasie supletoria del dia 22
de Octubre de 1921 celebrada

en segun ra convocatoria
el 24 de dicho mes y año

Presidente Alcalde don Francisco Te-
ro G-orizilez.

	

Se concedió au t oeizee i ón a varios ve- 	 Se aprobó el acta de la sesion ante-
cinos de la calle Cäenvas para hacer rior.

	

una cloaca y darle salida a las aguas de 	 La Corporación quedó enterada del
sus casas. 	 estado de -bolsa de quiebra.

Se acordó se abonaran las cnentas del Se did posesion al Secretario de este
mes de Agosto de los FarmIcéuticos de Ayunt e mi ento don José At,enasio Luce-
medicinas facilitadas fi los enfermos po- na de la Clämara a virtud de la senten-
bres. 	 cia dictada por la Sala de la Contencio-

Sesión sepletoria de la ordinaria del 	 so-Administrativo del Tribunal Supre-
dia 8 de Octubre de 1921 	 mo del 22 de Enero último.

celebrada en segunda 	 Se aprobaton varios socorros a entes-
convocatoria el 1 0 	 mos pobres.

Presidente Alcalde don Francisco To- Se acordó que pase por segunda vez

ro González. a la Comisión las cuentas que se citan

Se eprobó el acta de la sesion ante- para su informe.
rior. 	 (Concluirá)

	Se (lió cuenta del fallecimiento del se- 	 LIFIENA

	

cretario del Ayuntamiento don José Mo- 	 Núm. 4.065

reno Gómez, acordándose costearle los Extracto de los acuerdos adoptados por

	

funerales y se levantó !a sesión en señal 	 el Excmo. Ayuntamiento de esta chi-

cle duelo. 	 dad do Lricena durante el mes de
Sesión supletoria de la ordinaria del 15 	 gosto de 1921.

de Octubre de 1921 celebrada 	 Sesión ordinaria del día 1.'
en segunda convocatoria 	 Presidente, el señor Alcalde don Jes6

el dia 16 	 María de Mora Chacón.
ePresidente Alcalde don Francisco To- No tuvo fecto por falta de número

ro G-ornález, suficiente de señores Concejales.

	

Se aprobó el acta de la sesión ante 	 Sesión ordinario-supletoria del día 3

rior. 	 Presidente, el señor Alcalde don Josó

La Corporación quedó enterada del Ma ría de Mora Chacón.

estado de la bolsa de quiebre. 	 Se aprobó el acta de la supletoria

Se acordó la instalación de la parada anterior y se edoptaron los acuerdos si-

& caballos Sementales. 	 guientes:
Quedó enterado el Ayuntamiento deSe acordó se abonaran las cuentas

habezde recaudado e ingresado durantepresentadas por el Oficial de quintas de
este Ayuntamiento; traslado de un guar- el mes de Julio Útimr, l e, siguiente:

dia civil y la de los Farmacéuticos de 	 Por el arbitrio sobre degüello de ro-

las medicinas f cilitadas a enfermos pf- ses, 2.05‘95 pesetas.
bres en el mes de Septiembre. 	 i 	 Por el de puestos públicos 616'90

Se acordó se abonara la cuenta de ; Pesetas.
gastos ocasionados en el funeral del que I Por ocupación de la Carnicería, 192

fue Secretario don José Moreno. 	 -pesetas.

Se acordó quedaran sobre le mesa pa- Per la de la Pescadería, 147 pese-

ra estudio de la Comision varias cuentas tad-
por diferentes conceptos. Por el arbitrio sobre degüello de orar-

casa para Pebel ón del Teniente de la
Guardia civil por el tiempe y venta con-
venida y que se abone desde I .° de
Abril al 30 de Septiembre la venta de
dichos meses.

dos, 21 pesetas.
Por el de pesos y medidas, 162'84

pesetas. 	 -
ti Por derechos de enterramiento en el

Cementerio, 769 pesetas.
Por el nuevo arbitrin sobre recono-

cimientos sanitarios, 1.350 pesetas.
Por guías para caballerías, 20 pese-

tas; y
F or expedición de certificaciones, 2

pesetas. •
Se aprobó la cuenta de ingresrs y

gastes de la Administración municipal
de Consumos y arbitrios correspon-
diente al mes de Julio último y que
ofrece un rendimiento total líquido de

Ministerio de Cultura 2024
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i65 ordinario- supletoria slel día 10

niden te , el aeneor Alcalde don Jrs6
3 de Mora Chacón.
arrobó el acta de la supletoria an-
t a se adoptaron les °cuerdos si-
ses:
aprobar e n dos facturas del farma-
to don Lucas Lavela por pesetas
,6 y 41'2Ç, valor respectivo de las
cines y wpecificos faci iitados por

eine para el servicie de la Bene-
!ia domici liaria en Julio ante-

Bprabó por mayo-la y con la
, proteata unánime con eignada en

día 7 de Enero de 1918 el be-
de las operaciones de contabili-

L practicado en 31 del propio mes de
le que ofrece una erecistencia no-
n Caja de 61 278'07 pesetas,

niAndose su publicación en el Bo-
°Fintan de la provincia.
viata de les dificiles circunstan-
pnrene la Nación atraviesa con
ro de les lamentables sucesos oca-
! en le Zona de Me l illa, se acordó

anP.nimidn.d que las cantidades pro-
ntas cara gastos de la velada de
Roque y de la Feria del Valle; se
non en el p resente eíto a encabe-
da suscripc ión púb l ica pera la be-
e'ört de un Hospital de veinte o
:ta camas para heridos o enfermoe
gscito de Atrios y para socorro

flmilia9 de los muertos, heridos
ssarecides hijos de e sta población,
lándose a la presidencia para todo
te sea preci so a fin de llevar /o
,ade a cumplido efecto.
Sesión ordinaria del día 15

eddente, el sonor Alcalde don Jesé
de Mora Chacón.
tease efecto por falte de número

iente de generes Concejalea.
-

	

	 erdinario-suplet ,rie, del día 17
adiar te, el AC. Kor Alcalde don José

de Mora Chacón.
aprobó el acta de la supletoria an-
y se adop‘aron las resoluciones

'entes:
aprobó el extracto de los acuerdos
tfliOS por el propio Ayuntamiento

a• irms de Julio último, diaponidn-
34 publicación en el BO LCTIN (»I-

I. de la provincia.
a aló enterado el Ayantamieeto

.re obtenido resolución favorable
eDirección general del tamo, a su
iltel sobre autorización para necear-
e una décima /as contribuciones

1, a e industrial, destinando ea pro-
'a S a las obras proyectadas para

.ecimiento de aguas.
l° deliberó, por último, brevemente

de la proyectada instalación de
2ospital de San re y sobre los re-

; que pedrän arbitrase para su
¡miento.
Sesión ordinaria del día 22

esi,tente, el san r Alcalde don José
's de Mora Chrcón
/Lavo efecto por hita de número
ene de señores -oncejales.

e

e

1:

it

Sesión ordinario-supletoria del día 24
Presidente, el eetier alcalde don José

María de Mora Chacón.
Se aprobó el acta de la supletoria an-

terior y se adoptaron loa acuerdos que
siguen:

Se aprobó por unanimidad el apén-
dice al amillararniente do la riqueza
urbana de este término municipal para
el venisiero ejercic io 1922-21, dispo-
niendo se eleve a la Administración de
Contribuciones de la p raviucia para su
definitiva sanción.

Se ap robó asimismo la cuenta da su-
ministros a fuerzas del Ejército y Guar-
dia civil en el mes de Julie anterior,
importante la torna de 766'76 pesetas,
sin perjuicio de que se interesa del ra-
mo de Guerra el correspendionte rein-
tegro, tan pronto como se publique y
sea conocida la valoración oficial de las
especies suministrada&

Se dió cuenta por el seffor Alcalde
de haber conseguido una nueva rebaja
de cinco céntimos en el precio clel pan
a partir del domingo próximo, dándo-
se por terminado el Cabildo de esta
fecha

Sesión ordinaria del día 29
Presidente el señor Alcalde don José

María de Mora Chae.ón.
No tuvo efecto por falta de número

suficiente de señores Concejales.
Seión ordinario supletoria del día 31

Presidente, el aeäsr Alcalde don José
María de Mora Chac6n.

Se ap robó el acta de la supletoria an-
terier y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobaron los siguientes ganta!:
Por los abonos telefónicos correspon-

dientes al D138 actual, 28 pesetan.
Por dos libros para nuevos asientos

de Censos de Propios, 23'50 pesetas
Por otros tres talonarios p era la co-

branza de intereses do los mismos, 30
pesetas.

Por °tres dos idem para declaree i c-
nes de aceite de oliva, 9'75 pesetas.

Por cristales para las habitaciones
del portare mayor, 17 pesetas.

Impo r te del tapizado de varios mue-
bles de la Casa Ayuntamiento, 132'85
pesetas.

Por la tela y confección de unifor-
mes de verano para la Guardia muni-
cipal, 289'75 pesetas.

Por tinta para la Secretaría, 4 pese-

. tas.

Por recetarios para la Beneficencia
domiciliaria y recibos talonarios para
la recaudación del arbitrio sobre pues-

4 tos públicos, 34'30 pesetas.
Por un seUo para marcar las medidas

de granos, 20 pesetas.
Por dos cubetas de zinc para la Casa

Consistorial, 7 pesetas.
Por otras tres para el Gementerie, 10

pesetas.
Por yeso y ladrillos para el mismo,

33 y 20 pesetas respectivamente.
Por obra de albanileria en el Mata-

dero, 620 55 pesetas.
Por idem en la Carnicería, 119 483 pe-

setas.

Por reparaeienes en la cariaría de
Agna N'evada y en la fuente la Salud,•

i 57'50 y l520 pesetas.
5 Por jornales de encalo en la Central
ide Telégrafes y Teléfonos, 30 pese-

tas.
Por ideen en el edificio que ocupa el

Sindicato Católico Ag rario, 30 pese-
tas.

Por idem en el Matadero, 50 pena-
tos.

Por más ea el
e pesetas. 	 .a
i Por reparación en
.i Avenida de Pino e

tes.
Por limpieza de dicha cilio con tno-

tivo de la velada de San Francisco y
! por asistencias a ésta de la Banda mu-

nicipal de música 34 . 50 pesetas; y
P, r alquiler cin art carruaje para con-

ducir al Juzgado do instrucción a la
práctica de diligencias N unta' ialcA en el
partido del Cetonge, 40 pesetas.

Se nombraren a propuesta do la p re-
sidencia las Comisiones inspectoras de
la Plaza de Abastos y del Matadero pil-
h/ico para el inmediato mes de Sep-
tiembre, oto rgándose un exp aesivo vo-
te de gracias a los señores Concejales
que venían constituydotiolas, especial-
mente al señor Algar Da riel, por su de-
ci fiida y eficaz gestión eu la primera do
aquellas.

Se otorgó, por último, otro voto de
gracias u- ' menos espreeiso al señor
Alcalde presidentn por d resultado de
las que ha venid ,: praet ¡ cando para
conseguir una nueva rebaja en el precio
del pan

Lucena 12 de Septiembre de 1921.—
El Secretario, José Alvarez.

E prfeedente extracto de acuerdos
fuá aprobado p Ir el Exorno. Ayun ta-
miento de esta ciu tal ea su sesión or-
dina r io-supletoria de la, mana le ayer.

Lucena 22 de Septiembre de 1911.=
El Alcalde, P. I. Antonio del Pino. =---
El Secretario, José ' lvarez.

IZNAJAR
Núm. 4 075

Extracto de los acuerdos a 'optados por
este Ayuntamiento durante el pasado
mes de Octubre.

Sesión extraordinaria del día 3.
Preside don Juan Quintana Castillo.
Incontinenti se procedió, cual se ex-

. presaba en la convocatoria, al sorteo de
quince vocales asociados, igual al de
Concejales que integran este Ayunta
miento, que con estos han de formar
la Junta municipal para el corriente

r,
; arte.
1 Introducidas las papeletas en una ur-

na, diö el resultado siguiente:
) 	 Sección V.'

Don José Caballero Castillo, don Sal-
vador Gutierrez Rosales y don Francisco
López Pacheco.

Sección 2 a
1 Don Antonio Cordon Reina (menor),
t don Franciscci Román Pedroza y don

Francisco Pérez Ropero.
ae 	 Sección 3.`"
t Don Miguel López Doblas, don Agua-

tira Pacheco Hin ejosa y don Antonio
Morales Guerrera-.

Sección 4 a
Don Juan López Jírnenez, don Anto-

nio Matas Ruiz y Juan López Air.
Sección V'

Don Antoni Jimenee Tirado, don
Juan Cordón Cartas y don Francisco
Montil ta Pacheco.

Y no siendo otro la obj to de esta
sesión el. senor Presidente la diö por
terminada

Ordinaria del tizt V.
Presidencia del señorQuintana Cas-

tillo .
; Aprobar el extracto tarando por el

"Secretario de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento, durante el pasada
mes rde Septiembre.

Que de los fondos municipales : y cm
carge al Capi t ulo imprevis'aas, se les
abone a tres inezos, que por un olvida
se dejaron de incluir en la lista remitida
-al Maro. Sr. Góberna lor civil, las trein-
ta y tres pesetas ochenta céntimos, que
es la cantidad que ha correspondido a
cada uno de los individuos hijos de este
pueblo que se encuentran ISt Africa, pro-
cedente de la benéfica re:anulación he-
cha por las sedoras y señoritas de esta
villa a tal objeto.

Tambien . se acordó por mayoria de
Concej3les, confirmar la destitución del
Secretario suspenso don Felipe Rosales
Llamas, en vista de que el ilusirlsino
señor Gobernador civil, ha revocado el
acuerdo tomado por ese Aatmaini nato
en sesión del día 23 de Jul.o úti no.

Declarar responsable de la cantidad
-que se le adeuda a la Casa B tliert EEn--
manos de Barcelona, a den Felipe Ro-
sales Llamas (menor) 9ecratario suspen-
so de este Ayuntamiento.

Y no h.lbiendo mas 21g n U)S de que
tratar, se levantó la sesi5a. .

Supletoria del dia 16
Ocupa la presidencia don Juan Quin-

tana.
Que la "Chiva" refada por don Juan

de Canas, set regalada al Hospital de
Caridad de esta villa, en ais- de no ha-
ber aparecido el duelo ,de la misma,
apear del tiempo transcurrido.

Hacer constar en nota., a petición del
seeor Alcalde, la abstenenda de fi mar
el de La anterior, el Concejal don t7r 3n-
cisco Sánchez Quintana, a mar de al-
contarse presmte a dich) acto.

Citar a los Comerciantes y sus depen-
dientes, para ver la forma de arreglar et
que se lleve a efecto el descula° 9arni
nical y jornada de ocho horas, que estor
últimos solicitan del Ayuntamiento, se
haga cumplir en todas sus partes.

Y no habiendo mas asuntos de que.
tratar se levantó la sesión.

(Concluirá)
NUEVA CART F,Y.1

Núm. 4.104
Extracto de tos acuerdos tornados pon

esta Corporación municipal durante
el segundo trimestre del ejercicio ac-
tual.

6

Pasafe de San :fosé, 25

el arreclad de la
Hidalgo, 5' 1 pese--

Ministerio de Cultura 2024



individuo desconocido que ha slilo e
contrado cadáver en aguas del rio Gua

clalquivir y terrenos del cortijo nao>
brado Palma del Ochavo, términ 0,e
Posadas, por cuyo hecho se instruye el

sumario número 131 de 1921, ann!ti
prevención de que si no lo verificale
parai ä el perjuicio a que hubiere
gar en derecho.

e Al

arpe

ciad.

fe

03

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del dia 4

Presidencia del señor Alcalde don !si-
doro Tapia González.

Leida y aprobada el acta anterior se

Mes de Julio 	 ta municipal a los efectos de la ley ex-

Sesión ordinaria del, dia 7 	 poniendose antes al público por 15 dias

Peeidencis del señor Alcalde don ¡si- en la Secretaria de este Ayuntamiento

almo Tapia Gonzälez. accmpañadas de los documentos justifi-
;Leida y apnebada el acta anterior se cativos.

acordó:
Autorizar al señor Presidente pasa

que del capitulo 1. 0 del actual presa -
puente libra 270 pesetas 70 céntimos
importe de la talla militar reglamentaria
adquiticla por el Ayuntamiento para el acordó:

servicio de quintas_ 	 Prestar aprobación a los extractosrde

Asee aprobada la liquiaación y cuenta acuerdos tomados por este Ayuntamiera-

de presupve to municipal correspon- ; to durante el 4. 0 trimestre del ejercicio

dienle al año económico de 1920 a 21 ! de 1990 a 21 formados por el Secretario
Marzo en cumplimienro del articulo 109 de la
ingre- ley disponiendo la remisión de los mis-

cénti- mos para su inserción en el BOLETIN

0.21CIAL de ja provincia-
Sesión ordinaria del dia 11

Presidencia del señor Alcalde don Isi-
doro Tapia Goneález,

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don

Isidoro Tapia Gornálsz.
Leida y aprobada el acta anterior se

acordó:
Autorizar al señor Presidente para

que del capitulo 11.de imprevistos libre
la cantidad de 150 pesetas con destino a
encabezar una suscripción que su pro-
ducto sea remitido e los soldados de este
pueblo que se enctiertran en el ejército
de operaciones de Africa.

(Concluirá)
•0414414~4+41444044.444451.401.4

zgactos

CORDOBA
Nüm 3.836

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M.

e/ Rey (q. D. g,) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de MIS agentes a la
busca de las caballerías que al final se
resella, que el día 15 de los corrientes
fueron sustraidas a Agustin Palacios Ca-
sado, vecino de Espejo, del sitio - corti-
jo a Garnorrillou de este partido, y a la
captura y conducción a esta Cárcel,
como detenido del autor o autores del
hecho, y les caballerías de ser encon-
hadas las pondrán a mi disposición, con
la persone o personas en cuyo peder se g

encuentren si no acreditan, su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a diez y nueve de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno.—José Fguilaz y Oviedo.—EI Se-
cretario, Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

RESEÑA
Yegua de 12 años, P61 alzada, casta-

ña clara, lucera anninada J. C. nalga
derecha hierro Fénix anca izquierda Y.-
5 can r astra pe tse de tes mees cas. lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento

taño- 	 C riminal y q,ue reconozca las ropas del

ad
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cenado definitivamente en 31 de
Intimo la cual en su parte de
sos asciende a 58 893 pesetas 06

mos
Los pagos verificados durante el mis-

ano ejercicio asciende a 57.189 pesetas
11 céntimos quedando una existencia de
1.6°3 pesetas 95 CeleiMOS que fue in-
corporada al presupuesto actual de) 921
a 1922 y se dispuso liquidación fuese
remitida al ilustrisimo seftoo Gobernador
ciad de 13 provincia.

Sesión ordinaria del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

dor o Tu pía González.
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del dia 21

Presdincia del señor Alcalde don ¡si-
ona Tapia Gonaález.
Leida y apr obada el acta anterior se

amoldó:-
Que pase e informe de la Comisión de

liacienda las cuentas municipales rela-
-Uva a los przespue-stes de 1919 a 20 y
1920 a 21 que ya han sido censurada
por el señor Regidor Sindico-

Qtre nombrado Comisionado por este
atiyimiarnierito el oficial primero de la
Seantarie don &bardo Luna Urbano
para que el dia primero de Agosto se
persone en la ciudad de Lucena a efec-
itiar el ingreso en caja de los mozos de
este pueblo- y actual ree mplazo cuyos
gastos de virtile le seria abonados del
presupuesto en curse.

Sesión ordinaria del dita 98
Presidencia del Ser:02 Alcalde don

doro Tapia González.
Leida y aprobada el acta anterior se

acordó.:
Prestar aprobación a las cuentas mu-

nicipales rendidas por ei depositario de
los ejercicios de 19 19 a 20 y 1920 a 2 1
que ya han sido dictaminadas por la Co-
311iSidri de Hacienda fijando el cargo de
las de 1919 a 20 en la cantidad de
44.255 pesetas 69 céntimos la data en
29.758 pesetas 27 céntimos y lo existen-
tia rara el siguiente ejercicio en 14 mil
497'42 pesetas y Las relativas al presu-
puesto de .1920 a 1921 en la forma si-
guiente:

Cargo, 58.823 pesetas 06 céntimos..

Data, 57.139 pesetas II céntimos.

Existencia para el siguiente año,
1.683 pesetas 91, céntimos y se dispuso

me las referidas cuentae pasen a la Jun

Yegua 6 años V56 alzada, castaño,
hierro particular A. P. anea derecha,
cabos oscuros, hierro s La Mundial,an-
ca izquierda letra F. n.° 9.

Muleta de 15 meses, alzada 1'24, ne-
gra, pelos blancos y bregada, hierro
Fénix anca izquierda letra V.-15.

Y otra muleta de 15 meses, alzada
1'25 castafta, nalgas claras, hierro Fé-
nix, anca izquierda, letra V. número
quince..

BhENP

Núm. 4.076

Don Miguel Pascual González, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente intereso de todas las

autoridades tanto civiles como militares
y agentes de la policia judicial procedan
a la busca y rescate de la calleria que se
dirá la cual Mil sustraida en la noche
del diez y nueve al veinte de Agosto úl-
timo del cortijo llamado Juan Diez de
este término propiedad del vecino de
Pozoblanco den Antonio Vizcaino He-
trazo y habida será puesta a disposición
de este Juzgado con los poseedores ile-
gitimos; pues asi lo tengo acordado en

el sumario que instruyo bajo el número
sesenta y echo del corriente año.

Dado en Baena a echo de Noviembre
de mil novecientos veinte y uno —Mi-
guel Pascual.—E1 Secretario, José San-
tana.

Señas de la caballeria
Una yegua de 1'48 de alzada, de sie-

te años y medio, castaña ciare, cuello
del reyes, lunar blanco en el lado dere-
cho y anterior del dorso, cabos mas os-
curos que la capa, raza española, hierro
nalga derecha y el de dicha Sociedad
V - 2 en el muslo izquierdo.
4434-‘0.444444»:»41101.0044.4,441444

kiminidttciin de ludirá

Bajo apercibimiento de ser deolar
rebeldes y de incurrir en las di
responsabilidades legales, de no
sentarse los procesados que a c
nuación se expresan, en el plazc
se les fija, a contar desde el dia
publicación del anuncio en est
ri&lico oficial y ante el Juez c

bunal que se señala, se les cita, I
y emplaza, encargándose a tod
Autoridades y agentes de la P
judicial, procedan a la busca, e
ra y conducción de aquóllos, y
dolos a disposición de dicho 3
Tribuna l , con arreglo a los arti
512 y 838 de la ley de Enjuicia
to criminal, 966 del Código de
ticia M ilitar y 367 de la ley d
juiciemiento Militar de Marina

Núm. 4 043
LEON MUÑOZ, Andrds; hijo d

dr4s y de Maria, natural del C
Ayuntamiento de idem, provin
Córdoba en estado soltero, pi o

borrador, de veinte y cinco all
edad, estatura un metro Botes
veinte y ocho milímetros, sus
pelo castaño, cejas al pelo, ojos
nariz regular, barba poblada, bc
guiar, color sano, frente espacii
ñas particulares ninguna, procesa
la taita grave de primera des 1

comparecerá en el tórmino de
días, ante el Capitán Juez Ins'
de la dunarcación de Reservas 1
drid númera dos, don Ricardo
Remire.; residente en Madrid ((
del Rosario), bajo apercibimientí
declarado rebelde.

Madrid veinte y cinco de Octubic

md ncvecientos veinte y uno.—
pitan Juez Instrucctor, Ricard.
dly.

Núm. 4.093
FLORES MANCERA, lgrui

7 tural de Sevilla, provincia de i

i estado soltero, profesión joina
i5 treinta años, señas personales pi
ei viruelas, domiciliado últimam
5 Montoro, provincia de Córdoba,
e sado por el delito de deserción

Artict
t

11/4 prole
Wes, se
tamiza

Art. 2
de re cm

riLO

Art.
dis

gtee.
Etind

Artice
31171k:4;1

brin e 2
rabee p
ifittitdos
itercida
IN, ola
libierr4

cuyo
tgta

‘e.
gua

baca En;
pede A:

be
rdreewil

ip

ZZEOt

(=
ar ante

PROV

Por ir
Señor G
de la C
se del

tpasadr
leido
Paradas
queda as
sirva de

hasta el r
Simiente

A con

titilado
particulai
kmental

Urdo
uil novi
Goberuae

u.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente,
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
tila que se les señala o dentro del
término Que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac lön del anun-
cío en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina,

Núm. 4.096

1 
recerä en el término de treinta (

El más próximo pariente de un in- tados desde la publicación dc
dividuo de treinta y cinco a cuarenta quisitorin ante el Comandante
años de edad, moreno, estatura regu- tractor del Regimiento Infante
lar, cabello negro, afeitado y sin bigote, Reina número 2 de guarnición

comparecerá ante el Juzgado de Las- doba, don Manuel Balcazar Sal
trucción de Posadas, dentro del tármi Córdoba nueve de Noviemb
no de diez ¿fas, para prestar declara- novecientos veinte y uno.—El
ción, instruir e del derecho del artista- datte Juez instructor, Manuel

Goenesinantneentarennseesnanaa

Im p. y Litg. 'La Verdad' Libi
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